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D. MIGUEL CARMELO DALMAU BLANCO, Senador electo por Zaragoza, del 
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA, D. ANTONIO JOSÉ COSCULLUELA 
BERGUA, Senador electo por Huesca, del GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA,
D. GONZALO PALACÍN GUARNÉ, Senador electo por Huesca, del GRUPO 
PARLAMENTARIO SOCIALISTA, D. VÍCTOR JAVIER RUIZ DE DIEGO, Senador 
electo por Zaragoza, del GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA, Dª ROSA MARÍA
SERRANO SIERRA, Senadora electa por Huesca, del GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA y Dª ANA ISABEL VILLAR LECHÓN, Senadora electa por Zaragoza, 
del GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA, al amparo de lo previsto en los 
artículos 160 y 169 del Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente pregunta 
con respuesta escrita:

 El Consejo de Ministros ha aprobado varias medidas para la mejora de liquidez de 
empresas y autónomos para mejorar la situación de las mismas ante las 
consecuencias de la crisis sanitaria y sus derivadas. ¿Qué número de empresas o 
autónomos han solicitado aplazamientos en el pago de impuestos en la provincia de 
Huesca?
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